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IUllARlll 

PODER LEGISLATIVO 

nuto de silencio a la memoria de don Juan 
Ramón Avilés, liberal incorruptible, valiente, 
honorable, gran periodista y gran ciudadano 
nicaragüense. CAMARA Dl!L Sl!NAOO 

Novena Su!ón de la Cámara del Se- Tomada en consideración y suficientemen· 
.Pag. 2161 le discutida la moción del honorable senor 

l Presidente, fué aprobada por unanimidad. 
nado •••••• • • • 

PODER EJECUTIVO 

MINl!'Tl!QIO DI! ECONOMIA 

Rtform11 a 101 Artoa. 62 y 63 dt la Lty 
General 101Jre la explotación de lu Ri-

En consecuencia, permaneciendo de pi~s los 
senores Senadores, guardaron un minuto de 
silencio a la memoria de don Juan Ramón 
Avilés. · · 

que1 .. Nat11ra1c1 • • • • • • • • • 2162 4o. -Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· . 

MINISTERIO DE ECONOMIA 
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PODER LEGISLATIVO 

Cámara del Senado 

• 2165 
• 2166 
• 2168 
e 2168 

Novena Sesión de la Cámara del Senado, 
• correspondiente a las ordinarias del undé· 
cimo periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
a las diez y treinta y cinco minutos de la 
manana del día martes trece de junio de 
mil novecientos sesenta y uno. 
Presidencia del honorable Senador doctor 

Mariano Argüello, asistido de los honorables 
Senadores don Pabto·Rener y don Héctor 
lacayo Hurtado, como primero y segundo 
Secretario, respectivamente. 

Concurrieron, además, los honorables Se· 
nadares Abaunza E., B!!ndana, Bolanos 
Osorno, Brantome, Delgadillo Cole, Garcfa, 
Ouerrero, Machado Sacasa y Somarriba. 

l o.-Se abrió la sesión. ·• 
20.-Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. 
3o.-EI honorable seftor Presidente dijo 

que deseaba hacer moción en el sentido d~ 
que Is Cámara del Senado consagrara un nu· 

cienda, el proyecto de ley tendiente a autori· 
zar al Poder Ejecutivo a efectuar transferen· 
cias en el Presupuesto General de Ingresos 
y Egresos vigente, hasta por la cantidad de 
sesenta mil córdobas, de la Partida de Nive· 
lación del Ministerio de Hacienda, a la Par· 
tida d.e Nivelación de la Cámara de Diputa· 
dos. 

El honorable Senador doctor Guerrero 
manifestó que en la Cámara de Diputados 
se le explicó que esos sesenta mil córdobas 
los necesitan para cancelar una deuda que 
tienen pendiente desde hace cinco anos; que 
en vista de ésto, hicieron gestiones ante el 
senor Ministro de Hacienda, quien encontró 
justa la petición de la honorable Cámara de 
Diputados y accedió a que se haga la trans· 
ferenda. Asf, yo creo que nosotros pode· · 
mos hacer igual co~a, pues no tenemos fon· 
dos para mandar pagar a la viuda del Sena· 
dor fernández los cuatro meses de sueldo 
establecidos en el reglamento y otros gastos 
más para viáticos. 

La me.sa nombró a la Comisión de Ha· 
cienda, integrada por los honorables Sena· 
dores Guerrero, Réner y Belll, para que va· -
yan al Ministero de Hacienda a solicitar una 
transferencia de la partida de Nivelación de 
Hacienda a la partida de Nivelación del Se· 
nado, hasta por la cantidad de cuarenta mil 
córdobas (c.J 40,000.00). 

5o.-EI segundo Secretario, honorable Se· 
nador Belli, pasó a ocupar su asientó respec· 
tivo en la Mesa Directiva, en lugar del hono· 
rabie Senador Lacayo Hurtado. 

60.- Se leyó y pasó a la Comisión de Ha· 
cienda, el proyecto de ley por el cual se au· 
toriza al Poder Ejecutivo para efectuar trans· 
ferencia de partida en el Presupuesto Gene· 
ral de Ingresos y Egresos vigente, hasta por 
la suma de veintidós mil ciento sesenta y· 
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.~ ~u~tro córdobas y ochenta y ocho centavos, 
ca el Ramo de Salubridad Pública. 

·; _ .J..O~-Se lev.antó la ~esión, citando el seftor 
:· Presiaente· para celebrar otra media hora 
..._después de la pr,esente. 

• Mariano Argüe/lo, 
Presidente. 

Mini1t1rlo d1 Eoonomla 

VENTAS DE PATENTES 

N9 26744-8/U N9 244522-t 5.40 . 
Farbenfabriken 8ayer A. O., de Leverku&en, Ale· 

manla, por mi medio ofrece en venta o transacción 
los derecho• adquiridos en Nicaragua aobre su Pa· 
tente de Invención No. 574 del 12 de Septiembre de 
1957, sobre: · 

Pablo Rener, 
· Secretarlo. 

Enrique Belli, Un procedimiento para la preparación 
Secietario. de esteres de ácido Tionofosf órico 

PODER EJECUTIVO 

Mlnl1t1rio d1 Economla 

Reformas a Jos Artos. 62 y 63 de la 
Ley General sobre la Explotación 

de las Riquezas Naturales 

DECRETO No. 3-l 

El Presidente de la República, 
En uso de las facultades que le confiere el 

Decreto No. 574 de 23 de marzo de 1961, 
publicado en e La Gaceta>, Diario Oficial 
No. 71 y de Acuerdo con el Arto. 150 Cn. 

Decreta: 

Arto. lo.-EI párrafo primero del Artrculo 
62 de la L~y General sobre Explotación de 
Itas Riquezas Naturales, (Decreto Legislativo 
No. 316, sancionado el 20 de marzo de 
1958), publicado en cla Gaceta> Diario Ofi· 
clal No. 83 de 17 de Abril de 1958, se leerá 
asi: cUna vez que la Dirección General de 
Riquezas Naturales haya verificado los da· 
tos contenidos en la solicitud y la hubiere 
calificado como aceptables, ordenará que 
sea publicado· en cla Gaceta> Oiario Ofi 
cial; a cuenta del interesado, por tres veces 
con intervalos de cinco dias>. 

Arto. 20.-EI párrafo primero del Articulo 
63 de la misma ley, se leerá asf: cCualquier 
persona que se considerare con derechos ad· 
quiridos o con otro derecho preferente de 
acuerdo con la presente ley, respecto a una 
solicitud de licencia o de concesión, podrá 
oponerse a la primera dentro del término de 
quince dfac; y a la segunda dentro del térmi· 
no de treinta dlas, contados a partir de la fe· 
cha de la primera publicación de los avisos 
en e La Qaceta>. 

Arlo. 3o.-EI Presesente Decreto comen· 
zará a regir desde 111 fecha su publicación en 
cla Gaceta> I Diario Oficial. ·-

Dado en Casa Presidencial. -Managua, 
D. N.1 veinticinco de Marzo de mil novecien· 
tos sesenta y uno.-LUIS A. SOMOZA D., 
Presidente de la República.-j. J. Lugo Ma· 
renco, Ministro de Economla. 

1011 que no ae han abandonado, aaf como los pro
d11cto1 elaborados por medio de 101 mismos. 

Managua, D. N., quince de Agosto de mil nove
cientos &esenia y uno.--Samuel Oiirdián. 

2 2 

N9 26743 - 8/U N9 244521-· 5.70 
farbenfabriken 8ayer A. O., de Leverkusen, Ale· 

manis, por mi medio ofrece en venta o transacción 
101 derechos adquiridos en Nicaragua sobre su Pa· 
tente de Invención No. 691 del 7 ele Septiembre ele 
1959, sobre: 

Esteres de acido Tiofo¡;¡fúrico, medios 
para la lucha contra las plagas a base 

de los mismos y procedimiento 
para su prepurudún 

loa que no &e han abandonado, asf como 109 pro
ductos elaborados por medio de 101 mi1mo1. 

Managua, D. N, quince de Agosto de mil nove
cientos sesenta y uno.-Samuel Ourdián 

. 2 2 

PATENTES DE INVENCION 
• t •• 

NQ 26618-8/U N9 244475-· . 7.00 
Loven1 Kemiske Fabrik Ved A Kongsled, de 8a· 

ller~p, Dinamarca, mediante apoderado Henry Cal
dera Pallais, Agente de Marc11 de fábrica y Piten· 
te1 de lnvensión, de este domicillo, solicita derecho 
de concesión de: Patente de Invención, aobre su in· 
vento consistente en: 

Para: ''Método para la producción de 
derivados de Penicilinas" · 

Oyeme opoaiciones término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N, velntl· 
aela de junio de mil novecientos sesenta y uno.-J. 
8end1ila S., Comisionado de Patentes de Nicaragua· 

3 3 

N9 26619-8/Ú N9 244475-t 7.25 
Crown Zellerbach Corporatlon, de San Francia· 

co, Estado de California, Eltadoa Unido• de Ame· 
rica, mediante apoderado Henry Caldera Pallal9, 
Agente de Marcas de fábrica y Patentes de lnven· 
clón, de este domicilio, solicita derecho de conce· 
slón de Patente de invención consistente en: 

"Estructuras plegadizas y métodos pa
ra formar las mismas". (Tablero es. 

tructu1'al plegado de materiales 
fJexihles) 

Oyen&e opo1icionea término ltgal. 
Mlnt.sterio de Economía. Managua, D.N., diez 

de julio de mil novecientos sesenta y uno.-J. Ben· 
d·ana S., Comiaionado de Palentea de Nlcar1gua. 

3 j 
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MARCAS DE FABRICA • 1 N9 26612-8/U N9 244475 -* 21 70 
N

9 
26608 -B/U N 2u 475 _,. 75, Tclcfunkcn O.M. B. H., de la ciudad de Berlín, 

Wh l 9 ,.. . Alemania, mediante apoderado Henry Caldera Pa-
ltc aboratorlcs INC., de la ciudad de Kcn1l- lhh, Agente de Marcaa de Fábrica y Patente. de 

worth, Eatado de Ncw Jersey, Eatadoa Unido• de Invención, de eetc domicilio, 1oliclla registro esta 
América, medl1ntc apoderado •• H.cnry Caldera Pa· marca de fábrica y comercio: 
llals, Agente de Marcu de Fabrica y Patente. de · 
Invención de eatc domicilio, 101iclta rcgi1tro !!Ita 
Marca de Fábrica y Comercio: 

ARTRA 
para: Todo1 101 Productos comprcndldo1 en la 

Claac 7, (Co1mético1, perfumea y prcparaclonee pa- 1 
ra el tocador). 

Uycnae opoalcfoncs término legal. 
Minl1terlo de Economfa.-Managua, D. N., trece 

de julio de mil noveclc11to1 1esenta y uno. -Jullán 
Bendafta S., Comisionado de Patentea de Nicaragua. 

3 3 

N9 26609-B/U N9 244475-CS 7.10 
Di1co1 Mexicanos, S. A., de México, D. f., Repú

blica de México, mediante apoderado, Henry Cal
dera Pallál11 A.-¡ente de Marcas de Fábrica y Paten· 
tea de Invención, de e1tc domicilio, solicita registro 
Citas Marc11 de Fábrica y Comercio: 

MAYA 
D 1 M S A 

para: Di1co1 Fonográfico11 Cl11e 39, (lnatrumen
toa Musicales y Acccaorloa). 

Oycn•c opoalcloncs término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D.N., veinte y 

nueve de Junio de mil novecientos 1c1cnta y uno - J. 
Bcndaña S., Comisionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

. N9 26610- B/U N9 244475-CS 7.80 
Standard Brand1 lncorporated, de la ciudad de 

New York, E•tado de Ncw York, E1tado1 Unidos 
de América, mediante apoderado, Henry Caldera 
Palláis, Al['ntc de Marcae de fábrica y Patentes de 
Invención de este domicilio, 1olicita rcgi1tro cata 
Marca de Fábrica y Comercio: 

PLANTERS 
para: Nueces prcparadaa, a 11bcr: Man( 1&lado, 

nueces azucaradaa, nueces glaccadu, y nueces cu
bicrtaa de dulce•, Cl11c 49, (Alimcnto1 y 1u1 lngrc
dlcntc1). 

Oycnae opo1lclonee término legal. 
Mlnl1tcrlo de Economfa.-Managua, D. N., trece 

de Julio de mil novecientos 1e1cnta y uno.-Jullán 
Bendaña S., Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 26611-B/U N9 244475-4 Qlj() 
Hllton Hotel• lnternatlonal, INC, de New York, 

E1tado1 Unidos de América, mediante ¡estor oficio· 
10 Henry Caldera Pallál11 AR'cntc de Marcaa de fá· 
brica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
1ollcita rcgletro Cita marca de servicio: 

Giro: HotelCI y Servicio• de Hotcle1. 
Oycn1e opo1lclonce término legal. 

·. 

· Mlni1terlo de Economfa.-Managu1, D. N., nueve 
de junio de mil novcclcnto1 sesenta y uno.-J. Bcn
daña S., Comi1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

para: ln1t1lacionca para Radios, Estaclone1 de Ra 
dios, Aparatos R•dlotécnkos, tanto Tr1n1ml1orC' 
como Receptores, Talleree y Apuato1 d!! Reparada· 
11cs de Radio, Aparatos de Televisión, Tubos E:lec
lrónlcos, Calentamiento por Alta Frecuencia y 1u1 
partea, Aparato• completo• acúdico1, Toma de 10-
nldo y Reproductor completo, Fonógrafos, Toca
D11co11 Cambla-Di1co1 y OrabadorH 1utomátic11 
'léctrlc111, Semiconductores, especialmente Tran1l1-
lorc1 y Dlodo1, Cl11e 24, (Aparatos, máquinas y ac· 
ccsorios cléctrlcoa).-Dl1co1 fonográfico1, máqul
nH parlantu, Caj11 de rc1onanclá1 y ampllflcado
rH, Clase 39, (Instrumentos mu91calCI y acce1orlo1). 

Oycnee opo1lclonea término legal. 
Ministerio de Economfa.-Man1gua, D. N., veinte 

de Junio de mil novcclcnto1 sesenta y uno.-J. Bcn
daña S., Coml1ionado de Patente• de Nicaragua. 

. 3 3 

N9 26614-8/U N9 244475-CS 7.20 
Wbitc Laboratorlc1 INC., de l(enilworth, Estado 

de Ncw Jersey, E1tado1 Unidos de América, me· 
dlantc apoderado Henry Caldera Pallál1, Agente 
de MarcH de fábrica y Patente• de Invención, de 
cate domicilio, 1ollclta rcgi1tro cata marca de fábri
ca y comercio:~ 

ENTOQUEL 
para: Todo• 101 producto• comprcndido1·cn la Cla 

1c 9, (Producto• medlclnalc1 y farmacéutlcoa). 
Oycn1e opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economfa.-Managua, D. N., cuatro 

de Julio de mil noveclento1 1e1enta y uno. jullán 
Bcndaña S., Coml1lonado de Patcnte1 de Nicaragua. 

, 3 3 

No 26613-8/U N9 244475-4 11.70 
Amcriéan Chicle Company, de Ncw York, Eata

do1 Unido• de América. mediante apoderado Hen
ry Caldera Palláis, Agente de Marcas de Fábrica Y 
Patentes de Invención, de cite domicilio, 1ollcl· 
ta rcgl1tro cata marca de fábrica y comercio: 

para: Ooma de mucar, y alimento• y 1u1 lngrcdlcn· 
tCI en la Claae 49, (Allmcnto1 y s111 ln¡redlcntCI). 

b)'cnsc ºl>o1icione1 tér_mlno legal, 
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Mlniaterlo de Eccinomra.-Managua, D. N., tre1 
de Julio de mll novecientos 1e1enta y uno.-J. 8en
dafta S., Comi1ionado de Patento de Nlcaragu•. 

3 3 

N9 26615-8/U Nc;> 244475-ci 7.40 
farbwerke Hoech1t Aktien~e1ell1chaft vorma11 

Meister Luclua & Brünlng, de la ciudad de frank· 
lurt/Main, Aleman'a, mediante apoderado Henry 

'· · Caldera J>allái11 Agente de Marcu de fábrica y Pa. 
tenje1 de ·invención, de elle domicilio, 1ollcita re· 

,, .,tfi~\o·e~.ta marca de fábrica y comercio:-

.~: 1:~ \:}.~ L D O N . 
... para~. Prod11i:to1 para la destru¡;.ctón de ammalea 

.. ., pl1ntH, Cl'ae 8, (Producto• qufmicoe lndu1trlale1). 
. . Oyense bpo1lclone1 término legal. 
·.: . . · · ' • Minlsterfo de Economra.-Managua, D.N, velnlitréa 

... ""r lle .junio de mil noveclento1 1uenta y uno.-). Ben
dafta S., Comisionado de Patcntea de Nicaragua. 

3 3 

N9 26616-8/U N9 244475-tl 7.20 
N. V. Organon, de la ciudad de 0111 Holanda, 

mediante apoderado Henry Caldera Pallál1 1 Agen· 
te de Marcu de fábrica y Patentee de Invención, 
de eete domicilio, 1olh:lta reghtro eatu m1rc11 de 
fábrica y comercio: 

LYNDIOL 
ORGAMETRIL 
para: Preparaciones medicinales y farmacéuticas 

para uso humano y veterinario, Clase 9, (Producto• 
Medicinale1 y farmacéutico•). 

OyenlC opoalclonea término legal. 
Ministerio de Economra.-Managua, D.N, veintltré1 

de Junio de mil noveciento1 1e1enta y uno,- J. Ben
daila S., Coml1ionado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

N9 .26617-8/U N9 244475-· 7.40 
Pelkard, Zona Libre S. A., de Colón, República 

de Panamá, mediante apoderado Henry Caldera 
Pallál1, Agente de Marcaa de fábrica y Patentea de 
Invención, de cate domicilio, 101icita regiltro eatu 
marcu de fábrica y :comercio: 

SANYO 
S H A R p· 

INTERNA TIONAL 
para: RadiOI, Tocadi1co11 Orabadoraa. Artefacto• 

. y Repue1101 Eléctrico• en general, Clue 24, (Apa· 
rato1, Máquin11 y Acce1orio1 Eléctrlco1). 

Oyenae opo1lcioaes término legal. 
Mini1terio de Economfa.-Managua, D. N., nueve 

de Junio de mil noveclento1 1e1enta y uno.-J. 
Bendai\a S., C~mislonado de Patentee de Nicaragua. 

_3 3 

N9 26603-8/U N9 244463-«i 19.00 
Aktie11el1kabet Aalborg Portland-Cement-fabrlk, 

domlclli1da en Aalborg J utland, Dlna1111rca, median 
te apoderado Sr. Leónidas Abá,unza Portocarrero, 
mayor de edad, casado, comerclañte e industrial y 
de elle domicilio, solicita nuevo registro eeta mar
ca de fábrica y comercio: 

p1ara:· Cemento de toda clase, Clase 
15, (Materiales de Coostrucci6n). 

Oycnae opJ1lclonea t~rmlno le¡al, 

Ministerio de Ec1Jnomfa.-Man1gua, D. N., diez y 
1ei1 de Junio de mil noveclento1 1esenta y uno.-J. 
8endafta S., Comisionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 1 

N9 26966-B/U N9 261362-ll 7.30 
Sign1l Oil 1nd Gas Company, de Houston, Eria

do de Texi11 Eatadoa Unidoa de América, mediante 
ge1tor oflclo10 Dr. Jo1qu!n Vijil Tardón, Abogado 
y Agente de Marcas de fábrica y de este domicilio, 
solicita registro esta marca de fábrica y comercio: 

ESPESOL 
para: Solvente1, Incluyendo SolvenlCI de Hidro

carbono, Clase 8, (t'roducto1 Qufmlcoa Industriales) . 
Oyente opo1lclone1 término legal. 
Ministerio de Economr1.-Manr¡ua, D.N., velntio 

cho de Junio de mil noveciento1 1euenla y uno.-J • 
Bendaila S., Comisionado de P1tenle1 de Nicaragua 

3 1 

N9 26965-B/U N9 261361-CI: 7.00 
llggett & Myer1 Tobacco Company, de la ciudad 

de NEw York, E1tado de New Vork, E1lado1 Unl
do1 de AmérlCI, medlimte 1poderado, Dr. Joaquín 
V1jtl T., Abol(ado y de e1te domicilio, solicita re· 
gl1tro e1ta marca de fábrica y comercio: 

LARK -par1: Clgarrlllo1, Clue 20, (Producto• de Tabaco) 
Oyenae opo1icl1Jne1 término legal. 
Minl1terio de l!conomfa.-Managua, D.N , cuatro 

de Ago1to de mil noveciento1 1eaenta y uno.-jullán 
Bendafta S., Coml1ionado de PatenlCI de Nicara¡ua. 

3 l 

N9 26727-B/U N9 244518-· 22.90 
Laboratorio farinelli Limitada, de la ciudad de 

San José, República de Costa Rica, mediante apode· 
rado Dr. Jo1é Ignacio Bendaih Silva, abogado y de 
Cite domicilio, 1ollcita registro estas marcas de fá· 
brica y comerdo: 

TOP O FAR IR E L-L I 
para: Todo1 101 Producto• comprendidos en la 

Clue 8; (Productos Químicos lndustrlalee). 

A ventura Farinelli y 

ROYAL GARDEN 
FARINELLI 

para: Todos 101 productos comprendido• en la 
Clase 7, (Co1métlcoa, Perfumee y Preparacione1 Pll
ra el Tocador). 

Oyen1c opoalc:lonea término le&•I. 
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Mlnilterio de !conomra-Managua, O. N., catorce 
de Ago•to de mil novecientos 1e1enta y uno.·Carlo1 
Abella Obando Comlsfonado de Patentea Ad-Hoc. 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 27075-B/U NQ 261409-cJ 7.60 
A lu cuatro de la tarde del dla veintinueve de 

Sepliembu: de mil noveciento1 aesenta y uno, local 
nte juzgado venderáse al martillo carro • Plymouth• 
cele.te y crema, cinco pasajero•, buen e1tado, mo
delo 1949, base remate <I: 2.000.00. 

Ejecuta: Laura E. Hernández a Ptdro Rocha León. 
Oyense posturas al contado. 
Dado en juzgado 2do. Civil D11trlto a In trn y 

media de la tarde en Managua, D. N., ocho de Sep
tiembre mil noveclento1 aesenta y uno.- Salvador 
Martrnez R .. Juez. 2do. Civil Dlllrlto de Managua.
joaé Alej. Salinas C., Srlo. 

3 2 

N9 27070-8/U N9 261404-4 9.10 
Cuatro de la tarde del tre1 de Octubre de este 

año, local de ute juzgado 1ubaataráse c11a y solar 
barrio San Sebaatlán esta ciudad, cuAlro var11 y 
nueve pulgadas de frente, hacia la calle por quince 
varas de fondo, hmltando: norte, francl1co Zurita; 
1ur, Isabel Cárdenaa de Lugo; oriente, Concepción 
Blén de Robleto; y poniente, Fulgencla viuda de 
Blanco¡ Inscrita con el número once mil 1eteciento1 
sesenta y uno, del Tomo treacientos noventa y cin
co, a los folios dosclento1 treinta y 1lete y do1cien
to1 cuarenta y dos, 11lento tercero y cuarto. 

Ejecución: Rafael H. Oallardo contra Bernardo 
Enrique Baltodano Clirdenas. 

Base remate: Nueve Mil Novecientos Veinte Cór· 
dobas. 

Oyense posturas legale1. 
Juzgado Segundo Civil del Distrlto.-Managua, 

12 de Septifmbre de mil novecientos 1esenta y uno. 
-Salvador ·Martlnez Rodríguez, juez Segundo de lo 
Civil del Dlstrito.-Alfredo Tljerlno Rizo, Srlo. 

3 2 

N9 27082-B/U NQ 261416-<J 880 
Doce meridianas, veintiocho de Septiembre co

rriente año, aubastaráae en este Juzgado predio ur· 
bano, situado en el barrio Blandón de eata ciudad, 
con una extensión de quinlentu liar11 cuadradat, 
lindante: norte, parte norte lote número once, man· 
zana número doce; sur, parte norte lote trece, man· 
zana doce; oriente, parte sur lote doce, manzana 
doce; poniente. cuarentiuna avenlna 1ure1te en me· 
dio, manzana vflpera cuatro barrio Blandón. 

Base subuta: Doce Mil Sel1clento1 Córdob11. 
Ejecución de Mercede1 lópez de Martfnez contra 

Lucila Outiérrez de Zeledón, por 1uma de córdobas. 
Dado Jui2ado Primero Civil Oi1trlto -Managua, 

diez y nueve de Sepfümbre de mil noveciento1 le· 
senla y uno.-C. Callejas M., juez Primero de lo Ci
vil del Distrito Managua.-Salvador Delgadillo fe· 
rrarl, Secretario. 

3 2 

Np 26991·-B/U .N9 261378-ci 10.00 
Once de la mañana del día trea de Octubre de mil 

novecientos sesenta y uno, en el local de este Des
pacho subastaráae el siguiente lnm\ltble: 

Finca rÚltica situada en comarca Cuajachlllo de 
esta jurisdicción, consistente en un lote de terreno 
como de cien manzanas de exten1i6n 1 lindante así: 
oriente, finca de francisco Javier Largaespada, ca
mino enmedlo; occidente. terreno• de €elia Mora
l ea viuda de florea¡ norte, la Loma. del Zacatal¡ y 
aur, Caftada del Zacatal, · · 

Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a Ernesto 
Araica Largaespada. • 

Avaluado: Velnt locho Mil Ochocientoa Setenta y 
Trea Córdobas y Cincuenta y Tret Centavo1. 

Admiten.e postur11 que cubran principal, intere-
1e1 y costas. 

Dado en el Juzgado Primero de lo Civil de este 
Distrlto.-M111ag11a, Di1trlto Nacional, primero de 
Septiembre de mil noveclento1 sesenta y uno.-En
mendado-Octubre-Vale.-Carlo1 Callejas Morel
ra, juez Primero para lo Civil del Distrito de Mana
gua.-S. Delgadillo f., Srio. 

3 2 

N9 27002- B/U N9 228768-rt 5.88 
Once mañana tre1 Octubre próximo suhastará1e 

éate juzgado finca rústica die;r; man unas alta jurl1-
dlcclón Tola, éatoa lindero•: norte, sur, oriente, po
niente, Nazario Amador. · 

Ejecución: Antonio Palma contra Candelarlo Ruiz. 
Base: Un Mil Doaclentoa Córdobas. 
Secretarla Juzgado Civil Di1trito.-Rlvas, uno Sep 

tiembre mil noveclento1 1esenliuno ...... Mol1é1 S. 
Cole. 

3 2 

N9 27007-B/U N9 ?61389-4: 7.00 
Diez de la- mañana tres de Octubre afio coulente. 

Local éate juzgado, venderá1e martillo siguiente 
bien: Refrigeradora marca • Kelvln1tor• modelo 1( 
72 M 12-R-Parte No. 1172694-Serie No. 38-398738. 
color blanco. 

Ejecuta: l!rne.lo López O., Co. ltda. 
Ejecutada: Oiga Barberena de Zapata. 
Dado juzgado Primero Civil del Distrito a 111 

doce meridl1naa del ocho de Septiembre de mil no
veclento1 seaenta y uno.-C. Callejas M. -S. Delga· 
dlllo f., Srlo. . 

3 2 

No 26993-8/U No 261378-CS: 16,40 
Once mañana, d!a cuatro de Octubre corriente 

año, 1ubastaráse, local este Juzgado, lo siguiente: 1) 
mitad de un 1olar que mide quince varas de oriente 
a poniente por velntltlete varaa de norte a aur, ai
tuado en barrio La Bolsa. eata ciudad con los al
guiente& lindero•: eate, Carmen Moreira, calle en 
medio; oeste, Ramón Martfnez; norte, el Malecón 
de la costa del Lago de Managua, linea férrea en 
medio; sur, Vlctor Lelva; 2) solar situado en eata 
ciudad barrio La Bolaa, Cantón San Miguel, que 
media originalmente treinta v.uas de oriente a po
niente por veintinueve varaa de norte a sur, reduci
do por desmembración, con siguientes linderos: 
oriente, callejón de por medio, solar que fué de Jo
sé Estrada y lue¡zo de Abraham Jeréz; occidente, 
c11a y 1olar que fueron de Pedro Ortega, posterior• · 
mente de otro• dueño1¡ norte, lfnea férrea; y sur, 
propiedad de Encarnación y Víctor Lelva, actual
mente de Armin 01kar Phllllps; 3) 1olar contiguo 
al anterior, que media originalmente cinco varas y 
media de norte a sur, por treinta y una varas de 
oriente a poniente, reducido por desmembración 
limitado 111: este, callejón enmedio, casa y solar de 
Abraham Jeréz y joaefa Mayorga de Guerrero, hoy 
de 101 1eñorea Cordero; oeate, cua y 1olar de Ma
ria E1cobar, hoy Sucesión de Víctor Lelva Rueda; 
norte, terrenos de Armln Oskar Phllllps; y sur, te
rrenos de los aeilorea· Cilneroa Lelva y señora de 
Cordero, y parte con terreno de francisco Lein 
Traña, Intermedio un callejón de una vara de ancho 
aún no trazado, y que pertenece a 101 aeftorea Cls
neroa Leiva. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua vs. Ar· 
min 01kar Phllll p. 

Bate del remate: Sesenta y Un Mil Ochoclento1 
Seaenta y Siete Córdoba1 con Cuarenta y Dos Cen
tavo1. 

Oycnse Poaturu. 

.. 

J ., 

·~· 
,. 

; . :·~· ~·' 

,> 

¡ j 

www.enriquebolanos.org


~-·· 
~~'~ 

2166 LA OACETA-DIARIO OflCIAL 

Dado en el Juzi.tado Primero Civil del Distrito a 
111,diez de la mai'lana del df1 cinco de Septiembre 
de mil novecientoa aeaenla y uno. Sobre-borr1do
E1te, Cordero.-Enmendado-Octubre-Valc.-Car· 
101 CallejBB Moreira, Jurz Primero para lo Civil del 
Diattlto de Managua.-S. Dclgadlllo f., Srio. 

3 2 

N9 27102-8/U N9 243405-4 7 68 
Once mai'11na dfa once de Octubre del corriente 

afio, rcmataráae e1tc Juzgado·, cerramiento 1ci1 man
un11 cabid•, de la finca La Chacra, ubicada en lo• 
111burbio1 c:iudad de E1telf, ltntlante: norte, resto 
finca La Chacra; 1ur, Adrián Valdivla¡ elle, lote 
vendido a Tránsito Barreda¡ y oeate, parte urbani
zada de 11 finca La Chacra 

N9 26988-8/U N9 261377-CS 16.10 Ejecución 1eguida por Alberto Lanuza Castellón 
Once de la maft1na del dfa cinco de Octubre del contra el Doctor Jacinto 8uárez Cruz. 

Ai\o en curio, 1ubá1tar11e venta al martillo local es- Base: Veinte Mil Córdobas. 
te De1pacho: 1) un camión •Mercedes Benz • mo-

1 

Oyenae postur11. 
delo 1955, chula 352-1045733, mctor 32591045000761; Juzgado de lo Civil del Distrito.-EsteH, veinte de 
b) un camión •Mercedes Benu, modelo 1956, 1cric Septiembre de mil noveciento1. sesenta y uno.-0. 
325010-~501148, motor 325910 5505176; c) un tractor Oullérrez.-Callxlo Oullérrez B, Srio. 
•Carterpilau D-6 de do• motorCI, uno grande N9 3 1 
M. H 565:? y otro pequei'lo N9 2-H-3056 color a-
marillo, de oruga y con su cuchilla respectiva pen· 
diente de reparación: d) una cepilladora marca 
•Vates., A-4 identificación P. B. Vate1 Co. Bulelt 
Wilconsin U. S. A. con motor dielCI marca O. M. 
General Motor N9 5183376 de 4 poleaa de 7 varH 
de rielea con 1u1 rodoa, con 8 bandu: 3 de cuatro 
pulgadu d~ ancho, una de doce pulgadBB, una de 
aeis pul¡:adaa y 111 restantu de cinco pulgad11 de 
ancho: siendo trn de cincuenta pie1 de larito; doa 
de veinte pulgadu y tres de veinte piea de largo¡ 
e) un aserrfo marca •Corlcy• N9 444 de cabezalCI 
o escuadra, con au tren montado aobrc noventa pica 
de rieles y controlado por un cable de acero de 
trumiaión de handa con &eis 1icrr11 circularca de 
1esenta pulgadu, de polen movid11 por motor, 
exiatiendo en dicho alicrrfo do1 motorca grandes: 
uno General motor N9 5174778 y otro muca •Cou
min1• N9 4790-3 ambo1 en mal c.tado y pendiente 
de rep1ración.-Tanto el Hcrrfo como la cepillado· 
ra están in1talado1 en sus respectivos galerones de 
madera aserrada y cubierto de zinc. 

Ejecuta: •lnatiluto de Fomento Nacional> a la 
Compañia •Segovian-Lumbert Company.. 

OyenlC posturas legalca. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Di1trito, 

Managua, D. N., siete de Septiembre de mil nov""
ciento1 aesenta y uno.-Enmcndado-Octubre-Va· 
le.-Caalo1 Callej11 Moreira, Juez Primero Civil del 
Distrito de Managua.-C. A. Reyes 0.-Srio. 

. 3 2 

N9 27069-8/U rl9 261403-CJ 6.60 
Once mai'lana, treinta, Septiembre corriente, este 

Juzgado, vcnderá1e al m1rtillo, máquina Singcr pa
ra coser tela, último modelo. de cinco gavct11, con 
bobina y curcte, perfecto e1tado acrvicio. 

Ejecución: Dr. Tomás Zamora "Prado'v1. Elvio 
Fernándcz San1bria y Adolfo Bohncmblust. 

Oyente poaturaa. 
Dado Juzgado Primero Local Civil. - Managua, 

Septiembre ocho de mil novcclento1 seacnta y uno. 
Corregido-treinta - Vale.-jo1é Ernesto Bendai'la, 
Thclma Sánchcz O. 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 '26651-B/U N9 218991 
210936 -es 8 24 

Pedro Jo1quln Romero Fuente, solicita tftulo au· 
plctorio finca ni1tle1, cincuenta manl~nu de cxten· 
sión, situada en la Isla de Macarroncito, Archipiéla
go de Solentlname, perfectamente acot1do y cultiva· 
do en pará, C'ha¡ülte y cocos; y limitado asf: norte, 
Miguel Outiérrez Rueda y el Or111 Lago; 1ur, Ore
¡oria Romero y el Oran Lego; oriente. Miguel Ou • 
tlérrez Rueda y poniente, el Oran Lago de Nicara
gua. 

Quien tenga derecho opónguc. 
Dado en el Juzitado del Diatritn. San Carloa, on

ce de Abril de mil novccientoa sesenta y uno. - Lula 
H. Oarcfa.-Amparo Arzeyut, accretaria. Un acilo· 

Ea conforme. San Carloa, once de Abril de mil 
novecientoa 1cacnta y uno.-Amparo Arzcyut, Sria. 

3 3 

N9 26650-8/U N9 161540 
217650-4 7.36 

Franci1co Cucvu y Juana Sánchez de Cucv11, 
101icitan título 1upletorio, terreno urbano midiendo 
treinta y ocho var11 de frente por treinta y 1ei1 y 
trea cuartu de fondo. 

Ubicado barrio cementerio cata ciudad, lindante: 
oriente, solar herederos Jo1é Marfa Dlaz; norte, so
lar de Corm~llo Urroz; poniente, calle de en medio 
cHa de Juan Mercado y sur, c11a y solar sucesión 
Pctronila Herrera. Estiman valor doscientos cór-. 
dobH. 

lntereaados opónganse. 
juzgado Local de El Viejo. Dos de Julio de mll 

novccicntoa acaenta. Juan Moreno, Srio. 
3 3 

N9 26649-8/U No 172002 
• 172020-ct: 8.36 

Lázaro Rivera V1neg11, 1ollclla título supletorio 
N9 27074-8/U N9 261408-4 8.70 de au propiedad tiene lugar Cayantú, esta jurisdic-

Cuatro de la tarde local este Despacho, trca de clón. Llá1'1HC primer lote cSanta Marra-.. Linda: 
Octubre ai'lo corriente, aubastaráte finca rústica co- norte, predio doctor Franciac:o Buitrago¡. sur, cami
marca La Jagülta esta juriadicción, tres manzanaa y no de por medio; cccidentc, predio julián Mcjla; 
treinta y trca varaa cuadradaa y una tercia de otra oriente, predio doctor Franci1co Bultrago. Veinte 
de extensión, linderos: oriente, terreno• de Ful- hcctáreu de extensión. Segundo lote: Llámasc, 
gcncio Meza y Arturo Solórzano, umino en medio; cOuadalupc•, Linda: al norte, camino de por me
occidcnte, Jerónimo Angulo; norte, predio de Ar- dio, conduce a Mozontc y cucrfo de por medio 
turo Solórzano; sur, lote de Aparicio Rodrfguez. sur, predio Guillermo Miranda y Ernesto Oómez 

Ejecución: Ricardo Miranda Jiméncz contra Za· occidente, predio Tomás Lópcz; oriente, predio Oui· 
carr11 Lara López. llermo Miranda. Extcnción, cincuenta hectárcu. 

Base 1ubuta: Nueve Mil Cór"d'bb11. Valor doacientoa córdobu. 
Oycnse posturH legales. El que se crea con derecho, opóng11e término 
Juzgado Segundo de Diatrito de lo Civil de Ma- de ley. 

nagua.- Manigua, diez y 1eia de Septiembre de mil Juzgado Local Civil. Totogalpa, 1eia de Mayo 
novccientoa sesenta y uno. Enmendado-diez y- de mil novccientoa 1escntiuno.-Lincado-Mcjla 
tell de-vale.-Salvador Mattfnez Rodrfguez, Juez l -Valc-Tcstado-Sánchcz-no-Vnle.-0. Lópc7 
Se2uodo de Dl1trlto de lo Clvil.-jo1é Alej. Salln11. ·S., juez Local.-T Rubian, Srio. · 
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N9 26648-B/U N9 198919 
23'2330-t 6 52 

Angela Medina Ayala, aotlcila titulo aupletorio, 
un aotar urbano, ubicado Barrio La Llbtrtad, eata 
ciudad, 1lgulente1 lindero•: orl·nte, Franclaco Pe· 
relra; poniente, Victoriana Ouevara; norte, solar de 
la 101lcitante y aur, Paula Cácere1. Húbolo de Jua· 
na Medina. 

Eatfmalo ciento veinte córdobaa. 
Presenta derecho, opóng11e legalmente. 
()ado juzgado Local Civil. Chlnandega, diez de 

Mayo de mil novecientos atsenta y uno.-M. Pérez 
Jar411ln, Srio. 

3 3 

N9 2M47-R/U No 1Q88'11 
282331 4: 6.40 

Sanli&llO Pértz Parada, solicita Titulo Supletorio 
1olar ubicado barrio Calvario eeta ciudad, lindante: 
oriente, Félix Tercero¡ poniente, calle enmedio, 
fernanda ChaV1rrra; nortl', Vicenta de Oarc:ra y 
1ur, S11111iago t>érez. 

Húbolo dr: franclaco Oarcfa. 
f1Umalo: Ciento Noventa Córdobu. 
Pretenda drrecho, delli.ízcalo legalmente. 
Dado juzgado Local Civil.- Chinandega, veiutl

cuatro de Mayo de mil noveclento111'1enta y nno.
M. Pérl'z J1r411rn, Srlo. 

3 3 

N9 26646-8/U N9 203940 
229936-<f 6.08 

Berta Guzmán Rayo, solicita Trtulo Supletorio 
• urbano cata ciudad, barrio Palaea 81jo1, limitada: 

oriente¡ C11to joaé Jau¡u!n, Poniente, calle Berta 
0111mán; norte, Vicente Brlcei\o y sur, Mura viuda 
de Pérez. 

Interesado opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local Civll.-Muaya, veintidóa 

Mayo mil novecientos sesentluno.-Julio C. Pérez 
P.-Aquilea Arm11, Srio. 

3 3 

N9 26645-B/U N9 186027 
230682- " 7 .56 

Isidro Várquez Amplé, Jalapa, pide Trtulo Suple
torio caaa y aolar ubicados aquella jurisdicción, ca· 
11 y 1olar, 1lendo caaa, tablaa dos piezas ambas de 
diez varaa de largo por aeia de ancho, cerc11 alam
bre, lolar mide cinc'Uenta var11 larga por veinte an 
cho, limltado1: norte, feliclano Ouillén y José Do
lorea Rodríguez¡ sur, Coronado López; oriente, fe
liciano Oulllén; occidente, Francisco Salgado. 

Valórase: Do1 Mil Córdob11. 
Oposlcionu, término legal. 
Dado juzgado Diatrito.-Ocetal, diez y 1el1 Ma

yo mil novecientoa aeaenta y uno.-T. R. Maldona
do.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme:-Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 3 

No 26644-B/U N9 232;09-t 6.08 

cho, con corredor, lindante: oriente, calle enmedio, 
Dora Chavarrfa; occidente, Policarpo Meléndez; 
norte, hermanos Cárcamo¡ 1ur, calle enmedlo, José 
Miguel Quintero¡ b) otro de treinta y cuatro y una 
tercia en cuadro, cercado con tablaa, lindante; 
oriente, Benilda y Marra Crlatlna Blandón; ccclden 
te, calle comedio, Maria de Eger¡ norte, Caaimira 
Valdez y Petrona Moreno y sur, Dora Chavarrra. 

Valóranae en do1 mil córdobas. 
Oye.e oposición término legal. 
Dado Juzgado Civil del Distrito. Estetr, veinti

nueve julio mil noveclento1 1eaent1 y nno.-0 Ou. 
tiérrez. -Calixto Ontlérrez 8., Srlo. 

3 3 

N9 2M42-H/U N9 232353-4: 7.li8 
A1i1:111tln NaV1rro, 1olicila trtnlo 1upletorio terreno 

urbano¡ ubicado barrio de La Palma eata ciudad, 
lind111te: norte solar de Margarita juárez; aur, calle 
por medio, predio 1uc:e1lón Mauricio Argüello; 
oriente, r111le por medio cau y solar de Daniel Zú
niga¡ poniente, predio de juan Alday¡ mide¡ norte, 
cuarentldoa variu¡ 1ur, cuarenta y tnl'dia varaa; 
oriente, tnarentk1111tro v11r11; ponll'nh•, c11arl'ntido1 
Vlfll. 

Valór111t" t.101clt"nto1 córdobu. 
Interesado opóngase término legal. 
Dado en el Juzgado Local Civil dt" 1:1 Viejo, a 101 

ocho dr11 del mea de Mayo de mil noveclento1 se
senta y uno • ..,. Juan Moreno, Srlo. • 3 3 

N9. 26641-B/U No.-2'10717-<f 644 
Andrés Mandes, jlcarQ, pidetltulo aupletorlo finca 

ubicada El Trabón, juri1ditclón Murra, cincuenta 
manzanas extensión, cultivada café, ¡zulneo1, caña, 
limitada: norte, Nolberto fajardo¡ 1ur, Victori1no 
Talavera; oriente, Ubaldo Montenegro¡ occidente, 
Rosa Qulilonez • 

Valórala, un mil córdobaa. 
Opo1lcionu, término legal. 
Dado juzgado Distrito. Ocotal, veintlaels Julio 

mil noveciento1 1e1enta y uno.-T. R. Maldonado. 
-Rey. Zúniga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srlo. · 
3 3 

N9 26640-B/U N9 230711-<f 7 28 
Edmundo Delgado Baldizón, Managua, pide lllu· 

lo aupletorlo finca ubicada Patio Grande, jurladic· 
ción QuilaU, aeaenta manzan11 extenaión mb o me· 
no1. cultivada: café y árboles frutales, hay dentro, 
cuatro rancho•, debidamente cercada mayor parte 
alambre y n1turale1, limitada: norte, Santiago Del
gado¡ sur, Leoncio Outiérrez y Lino Oadea; este, 
Coronadd Ruiz y hermanoa; oe1te, Lino Gadea. 

Valór1l1, dos mil córdob11. 
Oposlcione1, término legal. 
Uado Juzgado rnatrito. Ocotal, veínte julio mil 

novecientos seaenta y uno.-T. R Maldonado.
Rey. Zúniga, Srio. · _ 

Conforn\e:-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 3 

Rosa y Baltazara Almendarez, solicitan tltulo su
pletorio, rúatlca, tres manzanas de extensión, a una 
legua hacia el oriente esta ·ciudad, lindante: norte, 
felipa de Centeno¡ 1ur, Juliana de Merlo, carretera 
enmedlo; oriente, Sebaatlán Miranda¡ poniente, Fe-
lll.'iano Centeno. t-19 26638-B/U N9 210721- f 6.56 

tntere11do1 opón¡11ue. Oilberto Moreno, Jkaro, pide titulo supletorio, 
juzgado Civil Diatrlto. Chinande¡a, A¡o1lo u~o, poae1lón ubicada aquella juri1dicción1 tres cuarto• 

mil noveclento1 sesenlluno.-Lea Rlveralainez., Sria manzana, hay dentro casa, limitada: norte, rlo jica-
- 3 3 ro¡ aur, Roberto Quiiloncz o Eu1ebia Zavala; orien-

.... te, propiedadea de Qu1ilonez y la ml1ma aeilora Za· 
N9 266-13-B/U N9 242922- Cf 9·48 vala; occidente, camino Jícaro-Jalapa. · 

Doctor Tullo Torrea Martrnez, apoderado de do- Opo1lclonP1, término legal. 
ila Maria Ella de Eger a nombre é1la aoliclla Ululo Dado juzgado Distrito. Ocotal, veintl1el1 Julio 
1upletorlo do1 1olare1 ubicados Cantón El Cal vario , .mil novec:ientoa 1~1enta y uno.-T. R. Maldonado. 
ella ciudad y 100: a) Uno eaqulnero de treinta y - Rey. Zuniga, Srio. 
tres var11 en cuadro, contiene ca11 cai\ón de tejaa I E1 conforme:-Renaldo Zúniga ,Srio. 
aobre horcone11 mide ocho por cuatro y media an· 3 3 
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Declaratorias de Herederos 
No. 27017-B/U No. 2~1411-<f, 3.55 

, Matilde Outiérrez Outiérrez, mayor de 
edad, soltero, agricultor. y del domicilio de 
San Rafael del Sur, solicita declaratoria de 
hereder~s de Petrona Outiérrez Palacio, co· 
mo cesionario de Candelaria Díaz Outiérrez, 
José Outiérrez Sánchez, juan Outiérrez Na· 
varrete, Juana Manuela Outiérrez Herrera y 
Mercedes Outiérrez Hernández de Rojas. 

Quien quiera hacer oposición, que la ha· 
ga en el término que ordena la ley.-Carlos 
Callejas Moreira, juez 1 ro.· de lo Civil del 
Distrito de Managua.-C. Reyes O., Srio. 

. l 

No. 27076-8/U No. 261410 <f, 3.60 
Manuel Antonio Outiérrez, mayor de 

edad, soltero, agricultor y del domicilio de 
San Rae! del Sur, solicita declaratoria de he· 
rederos de su seftora madre francisca Ou
tiérrez Outiérrez, quien falleció sin;otorgar tes
tamento, junto con sus hermanos, Manuel An
tonio, Carlos Oilherto, Cesar Raúl, Pedro 
Rafael y Rafaela, todos de apellido Outiérrez. 

Quien quiera hacer oposición, que la haga 
en término que ordena ·la ley.-Carlos Ca· 
llejas Moreira, Juez 1 ro. de lo Civil del Dis· 
trito de Managua.-C. Reye~ O., Srio. 

1 
No. 27085-B/U No. 261418-<f, 3.90 
Martiniano Guzmán, solicita declaratoria 

herederos Sucesión Luisa Oarcia Hernández, 
a favor de sus hijos: Amadeo, Evelio y José 
Heriherto Ouzmán Oarcia, bienes~ quince 
vacas paridas; diez horras; tres vaquillonas y 
un rejego; dos caballos; dos yeguas paridas; 
una mula y una potranca,. Sin perjuicio de 
la cuarta conyugal que le corresponde. 

Quien tenga mejor derecho opóngase tér· 
mino legal. 

juzgado Civil del Distrito, . 8oaco, veinte 
y ocho de Agosto de mil novecientos sei:en
tiuno. - P. Buitrago Ch. - J. Guzmán O., 
Sri o. 

Es conforme. Boaco, treintiuno de Agos· 
to de mil novecientos sesentiuno. - "J. Ouz· 
mán ú., Srio. . 

1 
. . 

No. 27083-8/U No. 272280 <f,4.00 
José ~A:ngel Flores Saballos, en unión 

sus hermanos, Luis, Andrés, Higinio, Juana, 
Petronila, Alejandro y Olldón, todos de ape· 

· llido flores, solicita declárese le heredero, 
bienes, derechos 'J acciones que a su muerte 
dejó dona Narcisa flores. Bienes: A) Unos 
derechos en el sitio de La Piedra Pintada de 
esta jurisdi::ción; 8) Unos dtrechos heredi 
tarios.-

Opóngase término legal. 
Dado juzgado Civil Distrito. juigalpa, 

trece de Septiembre de mil novecientos se· 
senta y uno. Testado-ile¡ítímos-s-s-

sin perjuicio de quien tenga igual o mejor 
derecho-No vale.-Mariano Pérez D.-M. 
A. Oalarza, Srio. 

Es conforme.-M. A. Oalarza, Srio. 
1 

AVISO 

N9 27088-8/U N9 261420-:-ci 6.70 
Loa 1ei'lore1 Nicaragua Tradlng Corporatlon, 1011· 

tan 1e le repongan los Utuloa de 111 .t.cclones Re
muneratori&1, de la Serle •A> No1. 13, 14, 23 y 29, 
de la Comp1i'lia Na~lonal de Seguros de Nicaragua 
que se le extraviaron. 

Quien crea tener derecho a reclamo, opóngase 
término legal. · _ 

Manigua, D. N., 20 de Septiembre de 1961. 
COMPAl'l°IA NACIONAL Df SfOUIWS Df NICARAGUA • 

RIOOBERTO REYES REYES 
Vice-Gerente. 
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LA GA-CETA 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBll!RNO Dl! NICAnAOUA 

Se publica todos los dfaa, excepto loa ftstlvot. . . 
OFICINA Y ARCHIVO 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 37-71, 
A p a r t a d o N 1í 111 e r o 8ó. 

V a 1 o r d e 1 a S u 1 c r 1 p¡c 1 ó n 
Para la Rep1íbllca: 

Número del día ci 0.30 Por trimestre., Cf 15,00 
Número retr11ado • 0.30 Por Semestre. ·• • 25.00 
Por mea •• , ••• , • e 5.00 Por ano.,,,,,, e 45.00 

Para el Exterior: · 
Por semestre US$ 6.00 
Por ano, , , • • e 11.00 

Por la publicación de clisés, tres córdobas; por ca 
da pulgada cuadrada de una h11ta tres Inserciones, 

Por la pub!icaclón de aviaos, edictos, carteles 
y demás documentos que se publiquen de cualquier 
clase que sean, seis centavos de córdoba por cada 
una de 181 primeras Cincuenta palabras y dos cen
tavo• de córdobas por cada una de las excedente•; 
1iempre que la publicación se haga una vez o por 
la. primera vez. Por. las publicaciones 1lguiente1 
1e cobrará la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que 1e haga debe de enviarse a 
esta oficina una copla aolamente, con au respectiva 
Boleta Unlca. 

Por una página, Sesenta Córdobas, la primera vez 
las siguientes por cada vez, la mitad de ese valor. 

Los pago1 anteriores serán hechos por medio de 
boleta única de entero. Esta boleta 1e adquirirá en 
la ciudad de Managua, en la Dirección de •La Ga
ceta>, y en 181 demás partes de la República en las 
Admini1trac:ione1 de Renta• o Agencias fiscales, 
al se tratare de edictos, avl101 o carteles cuyo valor 
se calcula por palabr&1, y en las Administraciones 
de Rentas en lo1 demás cuo1. 

Adquirida por el lntereaado la boleta únicR de 
entero, _la autoridad que ordene 101 aviaos, edic:tos o 
cartele1 101 remitirá junto con la b.1leta a la D.;rec· 
c:ión .ie cLa Oacetaa para IU debida publicación 
siempre que la boleta est~ de acuerdo con la Tarifa. 
En otro1 casos, el intere11do presentará o remitirá a 
Dirección de •La Oaceta> la publicación que dt• 
lfi liiicet HOWpiibd11de111 llolrla reapecll\<11. 
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